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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 
LICENCIA DE USO DE SOFTWARE ANTIVIRUS”, DE CARÁCTER NACIONAL QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN LO 
SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR EL L.C. RICARDO GARCIA LACHEÑO, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA,  C. MIGUEL 
EMILIANO BOSQUES ALARCON, EN LO SUCESIVO “EL ARRENDADOR”, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S 

I.  “EL INSTITUTO” DECLARA QUE: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, regido por la Ley de los 
Institutos Nacionales de Salud, cuya competencia y atribuciones se señalan en el 
Diario Oficial de la Federación del veintiséis de mayo del año dos mil; y que dentro 
de sus facultades se encuentran la de coadyuvar al funcionamiento y consolidación 
del Sistema Nacional de Salud y la de realizar las actividades necesarias para el 
cumplimiento de su objeto, conforme a su Ley y otras disposiciones legales 
aplicables. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 36, fracción IV, del Estatuto Orgánico de “EL 
INSTITUTO” y escritura número 157,248  de fecha 10 de febrero de 2025,  ante la fe 
del Lic. Ignacio Soto Borja y Anda, Titular de la Notaría Pública número 129, de la 
Ciudad de México, donde se le otorgó un Poder General para actos de 
administración al L.C. RICARDO GARCÍA LACHEÑO,  en su cargo de DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN de “EL INSTITUTO”, con R.F.C GALR671228TW0, es el servidor 
público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio 

I.3 De conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe 
también el presente instrumento la MTRA. FANNY ALVARADO CHAVEZ, 
SUBDIRECTORA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, 
con R.F.C. N° AACF8008319W6, designada para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL ARRENDADOR”, para los efectos del presente contrato, 
cumpliendo las obligaciones contraídas en el mismo. 

1.4    Así, en conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe 
también el presente instrumento el LCDO. ERICK ESCÁRCEGA ARANDA, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE REDES E INFRAESTRUCTURA, con REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTE N° EAAE780509GN8, facultado para supervisar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales 
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efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para 
ello, dirigido al representante de “EL ARRENDADOR”, para los efectos del presente 
contrato. 

I.5 Así mismo, en conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, 
suscribe el presente instrumento el LCDO. SERGIO AQUINO AVENDAÑO, 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, con R.F.C. 
N° AUAS490730BJ6, facultado para representar en este acto como área 
contratante. 

I.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento 
electrónico AA-12-NCG-012NCG001-N-124-2025 de ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE 
CARÁCTER NACIONAL, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 35 FRACCIÓN III, 55 
PRIMER PARRAFO y 58 PRIMER PARRAFO, de la “LAASSP”, y los correlativos de 
su Reglamento. 

I.7 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos 
en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se 
desprende del reporte general de SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA CON FOLIO DE 
AUTORIZACIÓN                 N° STIC/0705/2025 DE FECHA 10 DE JULIO DE 2025 Y 
NÚMERO DE PARTIDA 32701 “PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALIAS Y 
OTROS”, emitido por la SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIONES y autorizado por la SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS. 

I.8 Cuenta con el REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N° INC710101RH7. 

I.9 Tiene establecido su domicilio en AVENIDA VASCO DE QUIROGA, NÚMERO 15, 
COLONIA BELISARIO DOMÍNGUEZ SECCIÓN XVI, ALCALDÍA TLALPAN, C.P. 14080, 
CIUDAD DE MÉXICO, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

I.10   “EL INSTITUTO” cuenta con la autorización de la Agencia de Transformación 
Digital y Telecomunicaciones, de fecha 13 de agosto de 2025, con el numero de 
oficio CEDN/GD/4132/2025. 

 
II. “EL ARRENDADOR”, DECLARA QUE: 

II.1 Es una PERSONA FÍSICA de NACIONALIDAD MEXICANA, lo que acredita con COPIA 
FIEL DEL ORIGINAL DEL ACTA DE NACIMIENTO QUE OBRA EN EL LIBRO N° 23 ACTA 
N° 51, de fecha 20 DE JUNIO DE 1974, expedida por la OFICIALÍA 0022 DE LA 
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO (HOY ALCALDÍA), DISTRITO FEDERAL (HOY 
CIUDAD DE MÉXICO). 

II.2 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o 
accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se 
encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con 
la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en 
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términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en “EL 
INSTITUTO”, en concordancia con los artículos 71, fracción II de la “LAASSP” y 88, 
fracción I de su Reglamento; así como que “EL ARRENDADOR” no se encuentra en 
alguno de los supuestos del artículo 71 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del 
artículo 90 de la “LAASSP”. 

 

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 
organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.4    Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes No. B0AM7301114K8. 

II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 
el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Señala para todos los fines y efectos legales del presente contrato, para recibir 

notificaciones, el teléfono: 55-9222-7560, y correo electrónico: 
miguel.emiliano@bosques-cia.com, así como el domicilio ubicado en TONALÁ 
N°365 2-B, COL. ROMA SUR, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06760, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

II.7 Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada no se encuentra 
inhabilitada para contratar o en algún otro de los supuestos del artículo 71 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), ni en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 90 del mismo ordenamiento. 

 
  II.8 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, ni se encuentra inhabilitado para ello, o en su caso 
que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

 
  II.9 Que se obliga a dirigirse con respeto hacia el personal y pacientes de “EL 

INSTITUTO”. 
 
  II.10 Que se obliga a no incurrir en actos contrarios a las disposiciones que prevé el 

Código de Ética y de Conducta de “EL INSTITUTO”, el cual puede ser consultado en 
la siguiente dirección de la página electrónica de “EL INSTITUTO”.  

 
https://incmnsz.mx/2020/Codigo-de-etica-y-de-conducta-incmnsz.pdf 
 
  II.11 Que reconoce el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL de “EL INSTITUTO”, el cual 
puede ser consultado en la siguiente dirección de página electrónica:  

mailto:miguel.emiliano@bosques-cia.
https://incmnsz.mx/2020/Codigo-de-etica-y-de-conducta-incmnsz.pdf
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http://documentos.incmnsz.mx/DireccionAdministracion/Adquisiciones/2024/AVISOS%20DE%20
PRIVACIDAD/Aviso%20de%20privacidad%20integral%20Coordinaci%c3%b3n%20de%20Contr
atos.pdf 

 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 
condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL ARRENDADOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el “SERVICIO 
DE ARRENDAMIENTO DE LICENCIA DE USO DE SOFTWARE ANTIVIRUS”, en los 
términos y condiciones establecidos en el PUNTO I.6 DE LAS DECLARACIONES, este 
contrato y su ANEXO TECNICO que forman parte integrante del mismo. 
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” pagará a “EL ARRENDADOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, el MONTO DE de $ 715,000.00 (SETECIENTOS QUINCE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. que asciende a                                    
$ 114,400.00 (CIENTO CATORCE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.).  

Las especificaciones que integran el servicio del presente contrato, vienen expresadas en 
el ANEXO TECNICO, el cual es parte íntegro del presente instrumento jurídico. 

Estos montos son considerados fijos y en moneda nacional (PESO MEXICANO) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL ARRENDADOR” todos 
los conceptos y costos involucrados en prestación del “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE LICENCIA DE USO DE SOFTWARE ANTIVIRUS”, por lo que “EL ARRENDADOR” no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 
 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato, “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL ARRENDADOR”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL ARRENDADOR” la cantidad señalada en la 
cláusula segunda de este instrumento jurídico, en moneda nacional, EN UNA SOLA 
EXHIBICIÓN UNA VEZ RECIBIDO EL SERVICIO en un plazo máximo de 20 días naturales 

http://documentos.incmnsz.mx/DireccionAdministracion/Adquisiciones/2024/AVISOS%20DE%20PRIVACIDAD/Aviso%20de%20privacidad%20integral%20Coordinaci%c3%b3n%20de%20Contratos.pdf
http://documentos.incmnsz.mx/DireccionAdministracion/Adquisiciones/2024/AVISOS%20DE%20PRIVACIDAD/Aviso%20de%20privacidad%20integral%20Coordinaci%c3%b3n%20de%20Contratos.pdf
http://documentos.incmnsz.mx/DireccionAdministracion/Adquisiciones/2024/AVISOS%20DE%20PRIVACIDAD/Aviso%20de%20privacidad%20integral%20Coordinaci%c3%b3n%20de%20Contratos.pdf
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siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato mencionado en la DECLARACIÓN I.3; a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los suministros, los precios unitarios, 
se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con 
la documentación soporte de la prestación del arrendamiento facturado.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará a  “EL ARRENDADOR” las deficiencias que deberá corregir; por 
lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL ARRENDADOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL ARRENDADOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través del “Portal de Proveedores” 
de “EL INSTITUTO”, deberá ingresar, dentro de los tres primeros días hábiles del mes 
siguiente a la realización del arrendamiento, los archivos XML y PDF de su comprobante 
fiscal y entregar en el domicilio fiscal de “EL INSTITUTO” una representación impresa en 
el Departamento del Administrador del contrato. 
 
Para ingresar los archivos XML y PDF de su Comprobante Fiscal, deberá ingresar al 
“Portal de Proveedores” a través de su navegador de internet, en la dirección web 
https://www.incmnsz.mx/opencms/contenido/tic.html, e introducir su clave de 
usuario que es su R.F.C. y su contraseña que en su primer ingreso es su Número de 
Proveedor, especificar el número de contrato y el mes de pago. En su primer ingreso 
deberá cambiar su contraseña a través del módulo Extras. Los comprobantes fiscales 
deberán ser emitidos conforme a la información contenida en el contrato que se 
adjudique, especificando número de contrato, número de proveedor, indicar el mes 
correspondiente, así como cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 29, del 
Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables. 
 
"EL INSTITUTO” efectuará el pago de forma electrónica, reservándose el tipo de medio, 
de acuerdo a su banca electrónica y a lo establecido por el Banco de México, con el 
propósito de pagar de forma oportuna conforme a las fechas compromiso estipuladas.  
 
Es necesario que “EL ARRENDADOR” proporcione entre otros datos, la Clave Bancaria 
Estandarizada “CLABE” y su Registro Federal de Contribuyentes; dicho trámite deberá 
realizarlo “EL ARRENDADOR” en el Departamento de Tesorería de la Subdirección de 
Recursos Financieros de “EL INSTITUTO”. 
 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “EL 
ARRENDADOR” deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto 
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deberá proporcionar la CLABE y el Banco en la que se efectuará la transferencia 
electrónica de pago. 
   
“EL ARRENDADOR” deberá presentar los siguientes documentos en el Departamento 
de Tesorería: 
 

a) Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques 
abierta a nombre del beneficiario que incluya: 
● Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 
● Registro Federal de Contribuyentes; 
● Domicilio fiscal: calle, número exterior, número interior, colonia, código postal, 

alcaldía y entidad federativa; 
● Nombre del banco y 
● Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria 

Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar transferencias 
electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago. 
 

b) Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el I.V.A. cuando aplique. 
 
“EL ARRENDADOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes arrendados, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
El pago de los bienes objeto del arrendamiento recibido, quedará condicionado al pago 
que “EL ARRENDADOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “EL 
ARRENDADOR” es titular de una cuenta de cheques vigente, y para tal efecto 
proporciona la CLABE 0002180701774298381, DEL BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A, 
A NOMBRE DE MIGUEL EMILIANO BOSQUES ALARCÓN. 
 
“EL ARRENDADOR” designará por escrito, a una persona como responsable de realizar 
ante “EL INSTITUTO”, las gestiones relativas a su trámite de facturación y copilar la 
documentación soporte que acredite la prestación del arrendamiento, quien, además, 
dentro de sus funciones tendrá la de confirmar la debida recepción de la documentación 
en las unidades administrativas correspondientes y dar seguimiento a la confirmación 
del pago. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
Conforme el ACUERDO que modifica el diverso por el que se establece la obligatoriedad 
del registro de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones y sus 
Lineamientos, publicada el día 18 de junio de 2024, por lo cual de no cumplir con la 
presentación de la documentación en tiempo y forma para el pago de las facturas 
correspondientes, ésta quedará sujeta a la disponibilidad presupuestal de  “EL 
INSTITUTO”, y en caso de no contar con esta, no será responsabilidad de “EL INSTITUTO “ 
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el pago de las mismas, por no contar  con el recurso presupuestal después de la fecha 
establecida para la emisión de las facturas del mes correspondiente. 
 
 
 QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACION DEL 
ARRENDAMIENTO. 

El arrendamiento de los bienes se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en el ANEXO TÉCNICO ÚNICO de este 
contrato, documento que, firmado por “LAS PARTES”, forma parte integrante del 
presente instrumento.  
 
El arrendamiento de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el NUMERAL 
l.9 DE LAS DECLARACIONES, los bienes arrendados serán recibidos previa revisión por 
parte del personal designado por el Administrador del Contrato; la inspección de los 
bienes arrendados consistirá en la verificación del bien, la cantidad, condiciones, 
especificaciones técnicas, de calidad y fechas establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes arrendados o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
ARRENDADOR” contará con un plazo de cinco días naturales para la reposición o 
corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o 
escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
De conformidad con el artículo 66, Fracción XV, de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” a través 
del TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, 
podrá otorgar prórrogas a “EL ARRENDADOR” a petición del administrador del contrato 
del arrendamiento requerido para el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
que de conformidad con el presente contrato tiene a su cargo, en los siguientes casos: 
 
A) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “EL ARRENDADOR”: sin penalización por 
caso fortuito o de fuerza mayor. Dicha prórroga no generará penalización alguna, siempre 
que sea solicitado por escrito, debidamente fundado y motivado, inmediatamente al 
vencimiento de la fecha pactada para el arrendamiento de los bienes.  
 
B) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “EL ARRENDADOR”: por causas 
imputables a este. Dicha prórroga deberá ser solicitada por “EL ARRENDADOR” 
mediante escrito fundado y motivado, con cinco días hábiles a la fecha pactada para el 
arrendamiento de los bienes, bajo el entendido de que generará el cobro de penas 
convencionales correspondientes.  
 
C) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “EL INSTITUTO”: por caso fortuito o de 
fuerza mayor o alguna otra causa que le impida recibir los arrendamientos de los bienes 
objeto del presente contrato. Para tal efecto, con al menos un día natural de anticipación, 
el Área Usuaria o Requirente deberá de notificar mediante oficio fundado y motivado a 
la Subdirección de Recursos Materiales de la prórroga solicitada. 
 
En caso de que la prórroga exceda de la vigencia del contrato, o si esta se deriva de la 
ampliación al monto o plazo del contrato, se deberá subscribir convenio modificatorio y 
realizar la modificación correspondiente a la fianza. 
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SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 16 de agosto 
de 2025 al 31 de marzo del 2026. 
 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los bienes arrendados, de conformidad con el 
artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los bienes en 
arrendamiento, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
ARRENDADOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL ARRENDADOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 

OCTAVA. GARANTÍA DEL ARRENDAMIENTO. 
 
Para el arrendamiento materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
ARRENDADOR” presente una garantía por la calidad del arrendamiento. No obstante, 
“EL ARRENDADOR” se obliga con “EL INSTITUTO”, en caso de que los bienes arrendados 
requieran algún mantenimiento, a garantizar dichos trabajos, durante 30 (TREINTA) DÍAS 
NATURALES. Dentro de este periodo, “EL ARRENDADOR” subsanará sin cargo alguno 
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para “EL INSTITUTO” cualquier anomalía que se presente derivado del arrendamiento de 
bienes, materia del presente instrumento. 

NOVENA. GARANTÍA. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II entidades, de la “LAASSP”; 85, 
fracción III, y 103 de su Reglamento “EL ARRENDADOR” se obliga a constituir una 
garantía  indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de EL INSTITUTO 
NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, por un importe 
equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL ARRENDADOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista a la Oficina de 
Representación del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de 
responsabilidad de “EL ARRENDADOR”, derivada de sus obligaciones y garantías 
estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” 
reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de 
la garantía de cumplimiento. 
  
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al 
plazo, “EL ARRENDADOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO” dentro de los 10 (diez 
días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último 
párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que 
se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente.  
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento 
del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en 
el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL ARRENDADOR” cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal 
que corresponda.  
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la 
garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL ARRENDADOR”. 
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL ARRENDADOR”. 

“EL ARRENDADOR”, se obliga a:  
 

a) Conceder el uso y goce de los bienes objeto del arrendamiento, en los plazos 
acordados en el presente contrato. 
 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

 
 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 
 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad 
con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL ARRENDADOR” lleve a cabo 
en los términos convenidos, el arrendamiento objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “EL ARRENDADOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que 
se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DEL ARRENDAMIENTO 

“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a la MTRA. FANNY 
ALVARADO CHAVEZ, con RFC N° AACF8008319W6, en su carácter de SUBDIRECTORA 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, así como a el LCDO. 
ERICK ESCÁRCEGA ARANDA, con RFC N° EAAE780509GN8, en su carácter de JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE REDES E INFRAESTRUCTURA; quienes darán seguimiento y 
verificarán el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este contrato. 
 
Los bienes materia del arrendamiento se tendrán por recibidos, previa revisión del 
administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento 
de las especificaciones establecidas y, en su caso, en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
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“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará aquellos bienes en 
arrendamiento, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en 
sus Anexos, obligándose “EL ARRENDADOR” en este supuesto a entregarlo nuevamente 
bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar aquellos bienes 
en arrendamiento que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones 
establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición de los mismos, cuando la naturaleza 
propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL ARRENDADOR”, de cualquiera de sus obligaciones contractuales, 
conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, 
así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, “EL INSTITUTO” por conducto 
del administrador del contrato, calculará las deducciones POR DÍA Y POR BIEN 
ARRENDADO, ESTE ÚLTIMO SEÑALADO EN EL ANEXO ÚNICO, al cierre del mes de 
ocurrencia en función de los bienes en arrendamiento, proporcionados de manera 
parcial o deficiente, y su aplicación será en general del 1% (UNO POR CIENTO) ANTES DEL 
I.V.A., SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES EN ARRENDAMIENTO QUE EN SU CASO 
CORRESPONDA MENSUAL del presente contrato, lo anterior sin perjuicio de lo 
establecido en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. Las cantidades a deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL ARRENDADOR” presente para su 
cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL ARRENDADOR” que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de “EL INSTITUTO”. 
En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma 
inmediata, conforme a lo acordado. En caso contrario, “EL INSTITUTO” podrá iniciar en 
cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del 
contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el 
mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por “EL INSTITUTO”. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir 
impuestos. 
 
El cálculo y la notificación de las de las deducciones correspondientes las realizará el 
administrador del contrato de “EL INSTITUTO”, cuya notificación se realizará por escrito 
o vía correo electrónico, dentro de los 5 (días) posteriores al incumplimiento parcial o 
deficiente. 
 
Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) 
del monto total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión. 
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 DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que “EL ARRENDADOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la entrega de los bienes materia del arrendamiento, objeto del presente 
contrato, conforme a lo establecido en el ANEXO ÚNICO, parte integral del presente 
contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena 
convencional equivalente al 1% (UNO POR CIENTO) ANTES DEL I.V.A. POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES NO DADOS EN 
ARRENDAMIENTO, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El cálculo de la pena convencional, corresponde al Administrador del contrato, el cual 
notificará a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas de entrega, el plazo computable para la aplicación 
de la pena convencional, será a partir de que haya vencido el plazo de entrega original y 
hasta que “EL ARRENDADOR” entregue los bienes arrendados. 
 
La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales informará por escrito a “EL 
ARRENDADOR” el cálculo de la pena correspondiente, indicando el número de días de 
atraso, así como la base para su cálculo y el monto de la pena a que se hizo acreedora “EL 
ARRENDADOR”. 
 
El pago del arrendamiento quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
ARRENDADOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se 
ajustará a pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 
50 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
anterior y las que contengan de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará 
a pesos a la unidad inmediata superior. 
 
“EL ARRENDADOR” contará con un plazo que no excederá de 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
contados a partir de la fecha de recepción de la notificación o para que demuestre con 
documentos probatorios que la penalización impuesta es improcedente, terminado el 
plazo se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, en 
caso de procedencia de la penalización el pago se realizará en los términos señalados en 
el párrafo anterior. 
 
“EL ARRENDADOR” deberá entregar nota de crédito por el importe indicado a nombre 
del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán en archivos XML 
y PDF, turnándolo a la Coordinación de Contratos para su verificación y posteriormente 
ser entregada la Administrador del contrato. 
 
El administrador del contrato turnará la nota de crédito debidamente sellada y firmada 
al Departamento de Control Presupuestal en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a 
viernes, o en caso de turnar una copia del recibo de pago, a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. Cabe señalar que el pago de la factura correspondiente 
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a los arrendamientos, quedará condicionada proporcionalmente a la nota de crédito que 
“EL ARRENDADOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales, lo anterior 
para dar cumplimiento al oficio circular 700.2022.0003 de la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativos a las condiciones, términos y 
procedimiento para la aplicación de penas convencionales por el atraso en la entrega de 
los bienes, arrendamientos o servicios.  
 
El Departamento de Tesorería de "EL INSTITUTO" realizará los trámites correspondientes 
a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA’s), a favor de la Tesorería de la Federación, sin que la 
acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el monto sin incluir el I.V.A. Aquellas 
obligaciones que no tengan establecido en el contrato que se adjudique plazo 
determinado de cumplimiento, no serán objeto de penalización alguna, pero su 
incumplimiento parcial o deficiente dará lugar a que “EL INSTITUTO” deduzca su costo 
del importe correspondiente. 
 
La notificación de la aplicación de penas convencionales o deducciones se llevará a cabo 
en el domicilio señalado por “EL ARRENDADOR” en caso de que exista cambio de dicho 
domicilio o de cualquiera de los datos asentados del apartado de DECLARACIONES de 
este contrato, “EL ARRENDADOR” deberá informarlo a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales por escrito, mediante correo electrónico o cualquier 
otro medio que permita obtener el acuse de recibo, los cuales, individualmente tendrán 
validez probatorio del aviso de dicho cambio.  
 
Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, 
en los términos del artículo 54 de la “LAASSP”. 
 
Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el 
párrafo que antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la “LAASSP” establezca. 
Esta pena convencional no descarta que “EL INSTITUTO” en cualquier momento 
posterior al incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato, 
considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los 
intereses de “EL INSTITUTO”. En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión 
administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el 
monto total de las obligaciones garantizadas. La penalización tendrá como objeto 
resarcir los daños y perjuicios ocasionados a “EL INSTITUTO” por el atraso en el 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 
 
Cuando “EL ARRENDADOR” entregue a "EL INSTITUTO" fianza de cumplimiento de 
garantía el monto máximo de las penas convencionales por el atraso será del 10% (diez 
por ciento) del monto total del contrato. Y cuando “EL ARRENDADOR” quede 
exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto 
en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los suministros entregados fuera de 
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la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL 
INSTITUTO" por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente contrato. 
 
 DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL ARRENDADOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Para el arrendamiento materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
ARRENDADOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 

DÉCIMA SEPTIMA. TRANSPORTE. 

“EL ARRENDADOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para efectuar el arrendamiento, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas en el PUNTO I.9 DE LAS DECLARACIONES del presente contrato 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo del arrendamiento, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL ARRENDADOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”.  

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o 
moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL ARRENDADOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
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De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL ARRENDADOR”, se obliga a salvaguardar los derechos 
e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos “EL ARRENDADOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse 
a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL ARRENDADOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL ARRENDADOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
  
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes arrendados originalmente y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución 
de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede.  
 
Cuando “EL INSTITUTO”  determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL ARRENDADOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL ARRENDADOR” la parte 
proporcional de los bienes efectivamente arrendados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
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presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la 
fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL ARRENDADOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para el arrendamiento de los bienes 
establecidos en el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente 
contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el arrendamiento 
objeto del presente contrato; 

e) No realizar arrendamiento de los bienes en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o 
análoga que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, 
información o documentación proporcionada para efecto del presente 
contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de 
firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo 
establecido para las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la 
autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno 

contra reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, 
y.  

o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del 
presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL ARRENDADOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en 
un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 
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Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer “EL ARRENDADOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará a “EL ARRENDADOR” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del 
contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
ARRENDADOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 
entrega de los bienes objeto del arrendamiento, el procedimiento iniciado quedará 
sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que permanece 
vigente la necesidad de continuar con el arrendamiento, aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante 
el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño 
o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL 
INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL ARRENDADOR”, 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio 
del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por 
los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, 
o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL ARRENDADOR” 
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, 
de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL ARRENDADOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en el objeto del arrendamiento del presente contrato, por 
lo que, deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier 
reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o 
de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL ARRENDADOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”., así como en la ejecución del arrendamiento. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL ARRENDADOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO”. de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
ARRENDADOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL ARRENDADOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el arrendamiento objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente 
al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas en cada firma 
electrónica. 
 

 POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
 

NOMBRE 
 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 
C.P. RICARDO GARCIA 

LACHEÑO 
 
 
 

 
DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN 
 

 
GALR671228TWO 

 
LCDO. SERGIO RAUL AQUINO 

AVENDAÑO 
 
 

 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

 

 
AUAS490730BJ6 

 

 
MTRA. FANNY ALVARADO 

CHAVEZ  
 

 
SUBDIRECTORA DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 

 
AACF8008319W6 

 
LCDO. ERICK ESCÁRCEGA 

ARANDA 
 

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
REDES E INFRAESTRUCTURA 

 
EAAE780509GN8 
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POR: 

 “EL ARRENDADOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
C. MIGUEL EMILIANO BOSQUES ALARCÓN  

 
BOAM7301114K8 

 
 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO CERRADO N° INCMN/0706/2/AD/079/25, 
PARA EL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE LICENCIA DE USO DE SOFTWARE ANTIVIRUS ----- 

 



Contrato: INCMN/0706/2/AD/079/25

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: SERGIO RAUL AQUINO AVENDAÑO Número de Serie: 00001000000517596008

RFC: AUAS490730BJ6 Fecha de Firma: 21/08/2025 11:12

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc1OTYwMDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDExNzE2MjJaFw0yNzAyMDExNzE3MDJaMIHeMSQw

IgYDVQQDFBtTRVJHSU8gUkFVTCBBUVVJTk8gQVZFTkRB0U8xJDAiBgNVBCkUG1NFUkdJTyBSQVVMIEFRVUlOTyBBVkVOREHRTzEkMCIGA1UEChQbU0VSR0lPIFJBVUwgQVFVSU5PIEFWRU5EQdFPMQswCQYDVQQG

EwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZc2VyZ2lvLmFxdWlub2FAaW5jbW5zei5teDEWMBQGA1UELRMNQVVBUzQ5MDczMEJKNjEbMBkGA1UEBRMSQVVBUzQ5MDczMEhPQ1FWUjA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEA4v7nZJb8pOG5wB2XyOim2KIR7zitwvzjL+cyh758u1fF233KjMUULq15VhbgP+Lg1J8YIgP9aSkn0s0vUqJAZzLkE4P/+y5R2qOTuTVPVjLl8DuCDropm6EMPO9jQZNmrwD5fZmO/+mQA85p

PFvRroBp0Xa/kV+B7tgCptgOpIk4XzqeeS863YHG+H8+xeDtE0/GA9bOW1dcsCpWqhFbhAdgv1u8HYDxByPL1IJCdZ7d1VMfho0yMpkUBQ0Gdf7SqZato1qS2NxtckUdsfJTEIHmpE8RKYJXWiwN2Cu9mNC1ga/n

prZKb47tJoxWeIRc1VnvJuWJelUgFEcf2sF87wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQArIIUPPLKXuxGUnpxtWrD6oXh14rSL/9QoXIn7dm7pf37qiSu3Y5yiS2rEPFIHkpIywgyEb5pUivAtWpiJbHxSbaIulMG7GPYeeUm6H6R6zo5gQPCHI9dhJ83aJWpI3lnlAqghA00ECp1+

xkSQQcdyEct0CBClEiBOWG2QQVsoFqT06oCsZMKd4Jen35ViBfarMCXC2W8etIkGeU6Ff98DDrDEK8CAKvW4rVpwfmCTncVUDHQC1m7+NUEZGJ39g3bJ7CKYxKM12k9GIliJcLCFLJbihvLUWE2kL2HDY/U00e2a

RXGVqwZuDDnqldTVt36yxv14f25xP5S4uylYlZamu1JnpzqTLfpemmneOCViv/ot2idewz/vXMcXb+ruRZKV4PrE7IEZrQYgFFcy07SQ2ZPcF1OTNti3nj4GQIWUHEFLvhnkDZXW3mcCrqQ+Yqsas0EDHOGpp0JJ

/36txmiU8wIAgOsuHbmRfoA4RLVQ709FFe5UHNVuotOURnwXtclwJ6oMEB+hg3Fc0BHszMujHh9dlZpkafJj0hDaD3D416UYHI7qe9D2ZBqXWOGqS0TEjKNYtQmSXuP2HP/sghn2xamCGXip9jXTcUKCdK7IUR5j

oPzmHrN+OuMwVxSjeaqM4oRO066gb/g0H37MXJEkqtuY0hh0D7jbVLSKaNHQAQ==

Firma:

UqIMcDumyyoSu8QpWPKsY22bW6+zdhNk7AeIF/ZCClVrL0nmEV0xvUQH0Bel8Ei5TVnIGAmm75sZsRcjKmwwaSlQVpjFVCJDzVAUa7dtYIva5D1ohqpFaxrQnBvY1PyL5v740Ei44zQzDbfSUZcsa2120offvonW

tCjFTiGMv/ollgEm6nGAK3N9HFRtxxSeZX0n7gOPLWqVZHpYOS/dtKFTvGc8ZmCIuVL+kudem4fHXuIAQZvXy4Dcz+lDsa+HPwhS0L8dNU9mIQdqeZ6aBFOvXwjmc9RNI83Qc1k3RSyZ2nLZ0MsV2WuUVcJ8cBVa

S2ci0CT2p4yaJcdM0iilNQ==

 

Firmante: EDGAR ERICK ESCARCEGA ARANDA Número de Serie: 00001000000512477091

RFC: EAAE780509GN8 Fecha de Firma: 21/08/2025 12:25

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI0NzcwOTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MTcwMTEwMTNaFw0yNjA0MTcwMTEwNTNaMIHeMSUw

IwYDVQQDExxFREdBUiBFUklDSyBFU0NBUkNFR0EgQVJBTkRBMSUwIwYDVQQpExxFREdBUiBFUklDSyBFU0NBUkNFR0EgQVJBTkRBMSUwIwYDVQQKExxFREdBUiBFUklDSyBFU0NBUkNFR0EgQVJBTkRBMQswCQYD

VQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWZXJpY2tfZXNjYUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRUFBRTc4MDUwOUdOODEbMBkGA1UEBRMSRUFBRTc4MDUwOUhERlNSRDA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAlulWfyW+w3vwJToH6rJ/cxhVQ1onv52NUbqRZeqmq0fii1k0pqIiNotteGm4VpzB3uY+k7nPvf/53no2P9K7TcSviMRw+7iO32BO04laNa2q12i/6XeebrNKn2KGyG24OQCy2mBMLYLiYyRJ

WNYs1lctNiRQMsY2U0Thy3h0UoXHluzCmGkUrcOcCh3IXrZ5xRa0Vmmq8w6o1vNnTzNhmXlo9fU5RZmlxuZYwcFj+tNRk2Zzqf7Yr2BvrhPEszZsvA4IJN8QSH0ApAnhluwqxxIywX2IX+NrhEWN3TDkrLiP2SDR

YVajGUrGQyKDT/r4Rb9J2rCZpDHZbDOhmkyYvwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQC5IOk5g6iMHLfzFZU8xdgraFrhjcCai42fOpMDkR/b0STZ642B23bjQOA8cWoHMtASZsfEbzuGIhMc7wV7XGDN9dB4DR35lIXQ5/L61oPpHlbbSlRUIGYnhTxfnsZaWPX8eX8aQtNw462c

r4evsjhENOf5/Zxf91cDdHiGNIdMMq+HqKQsVw9wZ5JThkSDflbjcRflazUOVSGBkXEAQtHW03bdREkne6sqZ0wuyEVoAubn7paMUUZ61fhb40qkLeuR04yFN9yM3RzgXM95EKzfORdoSgOT8bl0vhL6b/VURR26

uKm+x9UNWsRMWObTcWR6CwxW5skgu3bs4KG1gV8uADky5SlxbaljR6Ady+RiQvIUovqCSMikzpB/CGVxBQFUqbF87bh6wcwVEg/F8MRBks+u7zg/xyj5VWzSqYHVkVrQy/r9mDVFw27d1z/lRVNw14JKKx0J+F+f

l/0/GJP/8brcZrCOYmZSjEmePoLTbDAB4TCSSaq9EWy2c+ZH3K+WUnQvKNptAMCigkSYe8bOYUAJOu5uq2TI1eRjU6G3Xqr/EaMwYfaqKvzvelgT/KMS5cdft9kHIlJnMGsSv+5hra9qVJr8zoimK/5vgwekIFLP

AbrIqtEh4YSRPj2gOHOpEQy+fGzBxWTv+gHV9ZIw0kde//3oI5ZJn+B6rrIcaA==

Firma:

PxwJ3iEBLagT4/CNiy4DaS9p7kMECfPiUU9huO/edIS7ncXz0du3TBv54fZV0dUCGIFVQnIPMd4FYiwR0ljarDNwHySLosaMtLo6VlRIGP1ASiy4dDw1uc3W7NXvoyOni9RLJdIoh5GI0ZhlnU+QD0PtE/qltNBa

I1946TeU4UXSOXtp9GJaG2ICadT5UjbtjsEjfnSyL6Fr+1Dw5pd6ICG7kSrmwWUWiGgaIX5WFsQE/JevKeLXYb795gyNh1jBfuYOW+nTQHpgF1bq8n6cJxZPbNiiKP+psn8469049+6bu3AKPQy0Mxvz4kdzs3wY

zvGTwv3zll8J4fxXFqW7gQ==

 

Firmante: FANNY ALVARADO CHAVEZ Número de Serie: 00001000000713474164

RFC: AACF8008319W6 Fecha de Firma: 21/08/2025 12:29

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTM0NzQxNjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDIxOTAwNTM1OFoXDTI5

MDIxOTAwNTQzOFowgckxHjAcBgNVBAMTFUZBTk5ZIEFMVkFSQURPIENIQVZFWjEeMBwGA1UEKRMVRkFOTlkgQUxWQVJBRE8gQ0hBVkVaMR4wHAYDVQQKExVGQU5OWSBBTFZBUkFETyBDSEFWRVoxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZmYWNoYXZlejMxQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1BQUNGODAwODMxOVc2MRswGQYDVQQFExJBQUNGODAwODMxTURGTEhOMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQC79vhDOFT1/tzTIn05EmlSAg464/SFJnmNdINIICJ14Xx3ZLfbn9GTUIr2s4KdMToh1+otKjxd80L4pUjOC/3RX3QazjCAFhswlZRn2PFmfm1/4WXRwZgQbmSaR/TnDKBi7ifn5FfZjvSjZgLAncjW

3gqzDoREtJTmWWSGChpOvIemZBVtZUyDGbJDvuvYp03o9eWW2kj1akJF2qesy5xU5cnz7M9JgVO56I0kG3ySF90sjRqN6aiFpLLNRlx/uiGNIxZaDzoEqa1Zz1inxBCoQ0rwhV5uCNE1gUFKcJrhpgEF1qZKXm55

WiaFhqq1qiKukq5DhpjMZQqt0nCy//htAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAAfuL8+O4PNg+SSGxmE0a8mmQyqePWovZ1l1PFaV2k4s97f9vXoppnKJ0CQBJ7ZS4Sg5CYLp7mfH5Hzze3Tdg7YKrww9gKrK431S+8sSDfE2zy724sJ2svatcDI82sSV1KkI4YJT4iyAAOwSGvsl

uqlqQJ2rv+KvM3RQP1/Linem9FhOnkuM/SbL8EX4rT+dznMGYJ4aL8D0etxRjO5AlLKIsQUaSLsqRKECXiaOhg0qP5d1WiWqW04kLNiGBwgMPtWp+ZZ/YO6DsgoXj/0tE8c36W4uI8iZ+aX0p5rcwuEd7GocYjvd

u/We71FvHn3OlNTexRTfYLCFceALTC6vbl9W4zMUatTzl1iBn34oHtAS3ak22vbRpSImVrvCfWxuVCKI+JDlK4+eH/kkP/w3RifekJggVz0Ddbp9bYSL9WX2AiWNhFIJ/b0mgHJbpoT5j6YcAfHk286ywbI7ejcM

9ynzvHaGLv3HNuFVvEWrQzT+MqWPgnEgHNIGAzKUJGZx1c4AOu+Q5WEaKCmz/zBQltAjN8I871jtP55aFSQ7YSkIjDlu/4moy1D6CEI9v0Zd2RsdIiPIel2jvWl2NEEG7hhOPpnZJ1Pqc0iaAdm1twiH9G7BPswj

F0GBOafMMj8slyZOsTwpu34st2Ug2+nGzaF2OMPBrbUDGoAk8PZDy0fz

Firma:



Contrato: INCMN/0706/2/AD/079/25

MM3BqgnQvmhewffYoZrQ6gFuDxukWPLK23jxXqWmx5ZaZut8/wNOkRv7/ZfmhWvZRL2DuHESDvlEI6fBzsjsypVXS783RkYy9/KswoZEzmPkhu14t7HTBbuC5pyKu+KiNQ130L0kYuxghiW7NpaSq/YG4SLg9NSh

y0eXFQDaC20cI9vJspdxMvqRlu1gA5s6cmYMJVQyA6PNyO1oQdInYoKMa5taSFGbo7a6oS0mo3+D/ul5z4db8sW0FoNwLwLCVpvF0k+/JmmoWjdJ1rtz0pjmFZUYjirStopqHO6wkPspUEC65uv4QQGM1CcY8nhV

6QJqbk/SYHVOtpT77UfYZw==

 

Firmante: RICARDO GARCIA LACHEÑO Número de Serie: 00001000000705833428

RFC: GALR671228TW0 Fecha de Firma: 21/08/2025 12:44

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU4MzM0MjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMxNjAwMTQyOVoXDTI4

MDMxNjAwMTUwOVowgc8xHzAdBgNVBAMUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xHzAdBgNVBCkUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xHzAdBgNVBAoUFlJJQ0FSRE8gR0FSQ0lBIExBQ0hF0U8xCzAJBgNV

BAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhlyaWNoaWdhcmNpYTY3QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1HQUxSNjcxMjI4VFcwMRswGQYDVQQFExJHQUxSNjcxMjI4SERGUkNDMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQCQ6g+JOOpuXGH6IsdInkgnGKwHBLnamjxewkvA0mAHq29angN4C/Mm/wfi8U2Ay+3hh0EZ6NYi3QvDGrOdmN/oaSBQRndHKe2ZinvWz9TAvG7zljBPO5pRDDLVyg5ye5Xup3lAvdwG6ONc

P1M3qUQ1FSb4i+tU1RgZRDUJ/cfr86e8b4MAUSQfRxGxAMnDinYMW3tuB7Jm/xPMHx4r7/VKepcfT+PMk5ervFqFxicRXYOBtp71j8uN4YkBXZVu43r/zckhyDIHUdtJqQexcVrbni/Gq3Jij1M4kVEo2eo6LayY

gKw72L/oXxJpeH31n8BqK7x2iKJ/1etMBnFQcuynAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBAAtRdH4ZCUPrX1evHLLf+lp1B7zYMvri9uw/cnciwmuuheoAsVJAmlAU1p4EaiSXv9Af8zqPv0q0WIYw5nZCg6JYIkM4cyIMC7JcaMxWkU9efGYuhwVgNsIJiTqmXc5A9bfH4FURICDF

ujGWbeFGux27+X5+O7/pV7jk51PUqHuUvXrWWdS1qAdOpboeyqDRZaakbCBdRs5pQxq1Wfj94LOb3EQmET2pUxYUYxZiNzQqKUrjVBTecp4NeCmcY0E/ICyBAFSa22xiXEylYAqqt8gGr/S45sx6TKc/Sa5U8N1y

wPBWW+OD10JIk8VhELMfmuiqx2Hhd3TpBmgqlcoKsM+GPaz6NWbin4wn8jZ7efL1HWZYaeW8R/YVsbMElKPgUOpzR7U++KIP5Tx7jgk9zrkbiom/DQCGyvANQ4arggMza1t3quVcYbKvzfVYODdgJeGPFUSst/x1

/JUdrjCWBOn7kqKXt2M2868t9Flzyh2FJlYgvC0vOJjPM449VIXMfWhFhyeAILsF0X5rsY8SqX2/kgHIgCVyOL4ZBe/Ui9VTTRnMQKwTl/4v2cVIhiwAZWPHBb2wLvhgbH8e4OowL1QWVl1oAssBbYSrRzS38SFx

h6pwV6BQbNHhfRP0UTKemAg7phICwIJ1dy8dUFUrJQyOa+uM9yfNgh6lG0tS9zDt

Firma:

YVKRCDokqcuiZ4e/S6a8C3nlJHzsK996fesj0Sheic19wJ1KYWmZQ1v8md2cLAQ7pCK1JO2MGYppfMvx+Mo2s26rZEIMASadE8Y7I26zomSzRaAK6W9je+atw9bB7ZYFi2RCnOdSzNNe1QJt9SXo0vCV7aoFHDhf

eKQTb8wWceGipbXdiEi4732Cm02970Zi7K/0b9KnWUrfxCPlCoHm4s17mlvXBS3HzkBJvtqhdr/3M5nCuGXYDcyBkeu4v7KwieNOCF3TBJgFNODYgH/Djs6/C287Zl0TOoZ/Q/nRi+dlC/eMRWUmwA2MgkEjktT3

26WYwJIx6W9ezsD+9J+clg==

 

Firmante: MIGUEL EMILIANO BOSQUES ALARCON Número de Serie: 00001000000709959516

RFC: BOAM7301114K8 Fecha de Firma: 21/08/2025 14:33

Certificado:

MIIGCTCCA/GgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk5NTk1MTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDkwNzA0MjkyM1oXDTI4

MDkwNzA0MjkyM1owgcYxKDAmBgNVBAMTH01JR1VFTCBFTUlMSUFOTyBCT1NRVUVTIEFMQVJDT04xKDAmBgNVBCkTH01JR1VFTCBFTUlMSUFOTyBCT1NRVUVTIEFMQVJDT04xKDAmBgNVBAoTH01JR1VFTCBFTUlM

SUFOTyBCT1NRVUVTIEFMQVJDT04xFjAUBgNVBC0TDUJPQU03MzAxMTE0SzgxGzAZBgNVBAUTEkJPQU03MzAxMTFIREZTTEcwNjERMA8GA1UECxMIT0ZJQ0lOQVMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQCmtKyBhFynp5O/er5nS/tT3zYDCAyv4HPyNugaSJkPrDc6wY0qfLeuNw0tNiU6MkBJIgMcourjagdYESUZcJTh+EUZknIlUkNs2Ap/kYeupAfJvEZBV2dH9rUpUta1cFE6+0Yzjn/72ua7K+F1ZLB5/XtE

VXRC+Tga55JX1UaF+lVVIM5shlPCwkdCEYTo2WBfYGZh50SPDHuiIafz+EsKGE/5asWLEtVA+mGlnXpmt/IW/I/2uQVt8p1AYnoWHMkdoyw3l5HtCI1O7N/aVqWvVuCB7Pq5N2oJkSJ/LjhRCgcU3ltVGn0RBQnR

3VO8LyqUgCURMLZwa0xcrlfufyNVAgMBAAGjHTAbMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgbAMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA2g6evpOW7DY2wtneB1NujXufzGY7oEMa7fRtulv9M47xPLxM3v8z0ZoaQ

/xKi7AojKb55NKsuA1ouIifxuzlXAmmUinLmss34KXrt0gFZkeAve4GVWSfUOGQEPPqQIEuGCguDZJqKIk72s8AE5qF4EWh2MvUEWuRr2J5BUDGdD4Z2kEkqw5Z7Vi9b40SKvL0V0iD9Mts0paVdbM4a/errxWda

VnnCVwM6vgKMSFnAMthAzyxLpvXLV/Dslo/qEVpdMW97fz1e7OzUHM3f6syGtngZyGrSEi/wFL9qtDXDE00JKKptH/QPxMfW2xWzZO7R3QRyfJ8Zx+RHcAkbM5ra/hBMSoVEVHi2khazsydvAathgGBTHznQOgWP

1DFlfA7PPMX/etbA2iSCQj+AO51a1v6NeDEgi5Qg7Ln0jTPot+T7MPPPyjMbSfEDeT2geJj2NdxiZQhK3QYScPGYf7vEfIAjWhb+GPKItEIUBMJ6i0ohwdfjpn5bSTTegDINO3EQoB128f3FwMTUZJn3LSnh2M/w

fq3bdXhI5Zp+QlXZ2zk/I8tf63E9zZQNRY+Et2TVFKlYz4mz8CM66QjSVSo8PGaOx/XOEH3qCxM0GCg4tJJqAbpEslpnqTnUDhKj+mgGJmYDGnK8P7XWPGvOGpRAJaIVYKQ9yN6YZz3UTc4C1Q==

Firma:

C41DCSBVV0/b9JKpeWzAaKbqVjzrFSCnTPs368Kj31hEbIBggOO37oofPlUcZVxwsY62koCQlpw1tpELs3Ch5a+iqr0mPf5b8qkmn6GGnshlOyLdEGWSXpJbRy+/mPFblMQG6WbUXy5VhtjwwTL1YRnc6PbtHU89

1Jz9bZFevXfjNLAg+OEGQChtLhp929z6CKpaDpwKGppjzh9oIkN6BYGFTu1IdiElA5TCrPKpESkIYwF8p7YnwbG7w7xUJnOsdyB3FQAMctwgqPFK5xzej0eYodrsuWnv+fSy9z+bEW2+97FsQUsI1MRm5NGmK+Tb

KISaqG+7IM2uLHJRIHqKwQ==

 












































